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 PRIORIDAD* IDIOMA

art.8.1 ING/EUS

CONTRATACION

CONTRATACION

NO DISPONIBLE1 GALARZA GALARZA, REGINA SI PAMPLONA169,650 C1 C1

DISPONIBLE2 ZAMARBIDE BACAICOA, EVA SI PAMPLONA166,760

EXCLUSIÓN DEFINITIVA3 BORJA OTAZU, ANA PAMPLONA81,580 C1C1

EXCLUSIÓN DEFINITIVA4 IRISARRI PRIMICIA, SUSANA PAMPLONA79,050 C1

EXCLUSIÓN DEFINITIVA5 PEREZ MORIONES, JUDIT PAMPLONA76,200 C1

NO DISPONIBLE6 BERMEJO AYESTARÁN, ARITZ PAMPLONA75,810 C2C1

NO DISPONIBLE7 ARTETA ARIZ, ITZIAR PAMPLONA73,530

EXCLUSIÓN DEFINITIVA8 ITURRIA AYERRA, Mª NIEVES PAMPLONA72,660 C1

EXCLUSIÓN DEFINITIVA9 VIGOR IRIARTE, EDURNE PAMPLONA69,730 C1C1

NO DISPONIBLE10 MEDEIROS COUTO, BEATRIZ PAMPLONA67,750

EXCLUSIÓN DEFINITIVA11 LICEAGA ELIZALDE, AMBROSIO NO CONSTA67,700 C1

NO DISPONIBLE12 ERRO GASCA, Mª CARMEN PAMPLONA67,530 C1

NO DISPONIBLE13 VERGARA ECHARRI, GARBIÑE PAMPLONA66,570 C1C1

NO DISPONIBLE14 IRIARTE MARTIN, TERESA PAMPLONA66,480 C1

DISPONIBLE15 OTERMIN IRUJO, IRANTZU PAMPLONA54,390 C1

NO DISPONIBLE16 ARTETA GORRIZ, Mª IDOYA PAMPLONA54,240 C1

NO DISPONIBLE17 OJER LORA, FERMIN PAMPLONA52,760  C1C1

EXCLUSIÓN DEFINITIVA18 OTAEGUI AMILLANO, JON PAMPLONA52,070  C1B2
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*Art. 8 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2014 por el que se regula la contratación en régimen administrativo del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno:
Excepciones al régimen general de prioridad en las listas de aspirantes.
1. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, superen las pruebas selectivas y acrediten el grado
de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto de trabajo, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en
las que estén incluidos.  (*1)
En función de dicha prioridad se les reservará la primera de cada tres plazas ofertadas (D.A.7ª Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra).
2. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan una edad superior a los 55 años y, al menos, 15 años de servicios prestados en la Universidad Pública de
Navarra como personal de administración y servicios, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en las que se encuentren incluidos, salvo respecto de los
aspirantes que se encuentren en la situación descrita en el apartado 1.(*2)

Nota: Las causas de excepción al régimen general de prioridad de las listas de aspirantes, establecidas en el citado art. 8, deberán ser comunicadas y acreditadas por
la persona interesada en cualquier momento a la Sección de Gestión de Personal de la Universidad Pública de Navarra.


